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Mexicati, Baja Galifornia, once de febrero de dos mit veinticinco2

Visto el estado de autos, de los que obra domicilio para oír y

e la autoridad seña ada comorecibir notificaciones en esta ciud por

responsable en el presente in

Po tanto, con fundamento en los ar"tículos 5, Apartado E, y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,282, fracción lV, y

327 ,fracción l, Baja California:2, fracción l, inciso

b), de la L del Estado de Baja California; asi

como 47 ribunal, se ACUERDA:

uiere a la autoridad responsable

Cabildo delffiiþ
Ayuntamiento de

I En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3,

fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como,4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California;3, fracción ll, 13,

14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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para que, dentro del plazo de veinticuatro horas,

contado a partir de que surta sus efectos la notificación del presente proveído,

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores se realizarán por

estrados, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 302 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y 64 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en et SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63,64,66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES, ante la Secretaria General de

GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien a

os en funciones, KARLA

da fê. RÚeRlcns.
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL
DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE LA P
EXACTA DE LA QUE SE ENCUENTRA EN

ELECTORAL DEL ESTADO
t¡Rctót¡ Es REPRoDUcctóH flEL y

DIENTE.
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